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Hecargo
pOr metTo

Jin€al y ;lflO

e) Al i~porte de la factura se añadira un recargo por dis
tanela en lmea recta desde la cámara de regulación y medí
da del usuario a la conducción princIpal de transporte mús
próxima, cuyo valor se determinará segtm fea el consumo anlml
de acuerdo con la sigule~te tabla:

Hasta un millón de tennias _....... . 1
De 1 a 2 milloneS' de termias n................. . U.9H.S
De 2 a 3 millones de term1as .•.. 0.970
De 3 a 4 millones de tenmas ,.. OJHiü
De 4 a 5 mll10nes de termia<> ._................... Ó,955
De 5 a 7.5 millones de termias . 0,950
De 7,5 a 10 millones de termia..<;: _ 0,945
De 10 a 15 millones de termias 0.940
MáS de 15 millones de termias .. <"' 0,935

Consumo mensuai Coetlciente Final <k la misma: E. r número· 5,329 (Emilia Re-velH
Pérez)

Térnunú mUnlclpal a que at"ecta: Moneada Reixach
Tensión de servicío: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0-.152 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora: :WO KVA 25!O,3,s{).O:,220 KV.

Est~{ Del~'ga.cíón ProvinciaL en <.:wnpllJlllento de '" dispuesto
en los D"'cretos 2617 y 2619i1966. de 20 d~ u;W!Jre: Ley 10/1966.
oe 11:: de llwrzo; Dec¡-eto 177:5 1967. de 22 dp julio: Lt~y de 2~ d.e
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri<'ilf- de Alts
Tensión de :23 de fe!Jrt't"o de 1949 imodificflt'o por Orden mmis
terial df' 4 de enero de lH6:): \' Ordell mi:'isl{'fiai 'le 1 rle f{'
orero (J(, 196B, os resuelto

Autorizar la instal9.ción de la lineu solJCltuda y deClarar la
utilidad pública de la misma a los efecto!' de 13 imposicion
de la '>e¡'vidumbrE' dE' paso ¡'ll las condiciones. alcance y lim;·
taciones que eRtablece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro-
bado por Decreto 2619!1966.

Barcelona, 29 de abril de L9ü9,--"El Ingeniero Jf"ff:' de
la S("cc!ón de- 111dll~tria, V. de Buen Lozano.---o.8:,!j-C.

Consumo a.nual

Hasta 400.000 Nm3¡año < 15
De 400.000 a un millón de Nm"/aüo «. W
De 1 a 3 millones de N:m"/afio O< 40
De 3 a 5 millOll€s de Nm";año . 60
De 5 a 7,5 mUlones de Nm3 /afio _ 75
De 7,5 a 10 millones de Nm~¡año , " " 80
Más de 10 m1l1ones de Nm3;año 100

Dicho recargo se aplicara a las sucesivas lecturas que se
produzcan, estimándolo en función del consumo registrado bajo
cada una de ellas. y será rea:ular1zado al final de cada anuali
dad según el consumo total que resulte.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hm··
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
'PÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
Be ctta.

Cumpltdos los trámites reglamentarios en el expediente m
eQ&do en esta. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Ca.taJ.ufia., S. A.TI, con domicilio en Barcelona,
plaza de C&talu:6a. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaraelón de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas ca.racterlsticas técni-cas prin-cipaJes son las siguientes:

PAMS/re-34.244/68.
Origen de la línea.: Apoyo 54 linea Santa Eugenia-Vich.
F!n8J <!e la misma: E. T. 6:Ausona».
Térm.1n.o municipal a que afecta: Santa Eugenia de Berga.
Tensión de servicio: 6 KV.
LongItud en kilómetros: &,000.
Conductor: Cobre, 16 millmetros cuadrados sección.
Material <!e apoyos: Madera.
Estación tranSformadora: 50 KVA., 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Promc1a.l, en cumplimiento de lo dispue8to
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 2Q octubre; Ley lGfl96tl,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lev de 24
de nov1embre de 1900 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Ten.s1lln, de 23 de febrero de 1949 (modUlcado por Orden
min1ster1a1 de 4 de enero de 196'5) y Orden ministerial de 1
de febl'ero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la tnstalac1ón de la linea solicitada y declarar la
utll1d9d "Pl1b11ca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imlta~
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

BArcelona, 26 de abril de 1969. - El Delegado provincial
V. de Buen Lozano.-tl._C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se au:torfza y declara la utilidad
púbUca en concreto de la insta.lación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 108 tráDUtes reglamentarios en el expediente in
coado en~ Delegación Provincial, promovido por «Empres~l,

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domiciUo en Bar
celona (paseo de Orac1a, número 132), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a los
efectos de la imposición ge servidumbre de paso de la instala
c1ón eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

AT/ee-ll867O/68.
Ol1gen de la línea: Apoyo núm.e-ro 57 de la linea 25 KV..

Mone_Rubl.

nEsOLUCION de la- Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
p-úhlica en concreto df' la instalación eléctrica que
SI' cit.a.

Cumplidos los trámites reglamentados en el e~pediente in
coado t'J. {'~,ta Delegacion Provincial, a instancia oe- «Fuerzas
Eléctricas de Catalu:ña S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala·
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~
posicwn de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica
ct1ya~ ('~ll"aeteristiel,1.S recnicas principales son las siguientes.:

PAM.Sice-34242/68
Orig-el1 de la linea: Apoyo 28 línea Dosl'ius-Cañamús.
Final de la misma· E. T. «eram», número 633.
Término municipal a que afecta: Dosrius.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Cobre 25 milímetros cuadrados spcción.
Material de apoyos' Madera.
Esitlción transformadora: 100 KVA. 11/0.380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispues~
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicita<la y declarax la
utilida<l pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por ~reto 2619/1966.

Barcelona. )) de mayo de 1969.-E1 Delegado provincial. V. de
Bu('n L(J'?ano.--6.63S..c

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Lo
yrÓ1io por la que se autori~a la instalación eléctrica
que se cita 11 declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logroño. S. A.n. con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y dec1a·
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracteristtcas
principales son las siguientes:

Linea aérea trifáSica en Alberite. circuito simple, a 13,2 KV.,
con conductores de cable aluminio-aoero de 74,4 milímetros cua
drados de sección, sobre a.poyos de hormigón. Tendrá una lan~
gitud total de 314 metros, con origen en el apoyo número M
de la linea E. T. D. «Varea-Viguera» y final en la línea «Lo
groño-AlbeTlte», sirviendo de enlace entre ambas.

Bsta Delegación ProVincial, en cumplimiento <le 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 196ft ha resuelto:

AutoriZar la instalación d.e la línea solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paoo, en las condiciones, alcance y limita
ciones Que establece el Reglamento de la Ley ]011966, aprobado
por Decreto 2619{1966.

Logrofio. 26 de ma.yo de 1969.-El Delegado provincial. Ra
món Rochar VacR.-L8-60~D.


